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DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12, 
NUMERAL 12) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, LA JUNTA DIRECTIVA HA DETERMINADO PARA LA 

SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA No. 45, QUE SE REALIZARÁ EL 

MARTES 22 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 09:30 HORAS, LA 
SIGUIENTE: 

 

 A G E N D A 

 
 

I. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 
   
 
 

II. SE ABRE LA SESIÓN PLENARIA  
 
 
 

III. LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN 

PLENARIA 

 

 

IV. APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
 
 

V. MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE: 
 
Sra. María Alejandrina López Dosantos 
 

 
 

VI. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS 

ORDINARIAS Nos.  41, 42 Y 43, DE FECHAS 01, 08 Y 09 DE FEBRERO 

DEL  PRESENTE AÑO. 
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VII. INFORMES TRIMESTRALES DE LAS COMISIONES: 

 
- Agropecuaria, período noviembre, diciembre 2021 y enero de 2022 

Secretario: José Serafín Orantes Rodríguez 
  

- Hacienda y Especial del Presupuesto, período noviembre, diciembre 
2021 y enero de 2022 
Secretario: William Eulises Soriano Herrera 
 

- Defensa, período noviembre, diciembre 2021 y enero de 2022 
  Secretario: Amilcar Giovanny Zaldaña Cáceres 

- Trabajo y Previsión Social, período noviembre, diciembre 2021 y enero 
de 2022 
Secretaria: Cruz Evelyn Merlos Molina 

 

-  Relaciones  Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en 
el Exterior, período noviembre, diciembre 2021 y enero de 2022 
Secretario: Reynaldo Antonio López Cardoza 

  
 

VIII. LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES 
 

 

IX. LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
 
 

X. C O N V O C A T O R I A S 
 
 
 

XI. CIERRE DE LA SESIÓN PLENARIA 
 
 

SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO 

LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintiún días del mes de febrero del 

año dos mil veintidós.   
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DICTÁMENES 

 
 

COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 

SECRETARIO: Rodrigo Javier Ayala Claros 

 

1. DICTAMEN N° 16, FAVORABLE, a la iniciativa de Diputados del 

Grupo Parlamentario de Nuevas Ideas, en el sentido se conceda a la 

joven deportista Sofia Lourdes Paíz García, la calidad de 

“Salvadoreña por Naturalización”. Expediente N° 342-11-2021-1  

 

 

COMISIÓN FINANCIERA 

 

SECRETARIO: Caleb Neftalí Navarro Rivera 

 
1. DICTAMEN N° 11, FAVORABLE, a la iniciativa de diputados del 

Grupo Parlamentario de Nuevas Ideas, en el sentido se reforme la 

Ley contra la Usura,  con el propósito de efectuar reformas a la actual 

Ley y contar con un marco jurídico actualizado, ajustando las tasas de 

interés máximas permitidas, proteger los derechos en favor de los 

ciudadanos adoptando las medidas pertinentes, para evitar todo tipo 

de prácticas abusivas. Expediente N° 452-2-2022-1. 
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2. DICTAMEN N° 12, FAVORABLE, a la iniciativa de diputados del 

Grupo Parlamentario de Nuevas Ideas, en el sentido se reforme el 

Código Civil, con el propósito de efectuar reformas y determinar los 

efectos jurídicos de los contratos de mutuo o préstamos en los que se 

estipulen intereses superiores a la tasa de interés máxima legal 

permitida, fijar reglas claras atinentes al pago en las relaciones de 

créditos y así proporcionar mayor seguridad. Expediente N° 451-2-

2022-1. 

 

 

 

3. DICTAMEN N° 13, FAVORABLE, a la iniciativa del Grupo 

Parlamentario de Nuevas Ideas, en el sentido se reforme el Código de 

Comercio, a fin de establecer los efectos jurídicos de los contratos de 

préstamos mercantiles en los que se estipulen intereses superiores a 

la tasa de interés máxima legal permitida, y determinar reglas claras 

atinentes al pago en las relaciones de crédito y dar mayor seguridad 

jurídica. Expediente N° 453-2-2022-1. 

 


